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a) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

1.- Introducción:

Las notas que se emiten tienen el interés de revelar el contexto y aspectos y los aspectos económicos y financieros más importantes que han incidido en las decisiones y acciones del presente trimestre, mismos que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para la mejor comprensión de los usuarios y lectores interesados.

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

El Municipio de General Cepeda, Coah., da cumplimento de la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly normativa aplicable y en general a sus Estados financieros se orienten a informar alos ciudadanos del Municipio, al Congreso del Estado de Coahuila y a la Ciudadanía en generalde la ejecución del presupuesto y de otros movimientos financieros dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados.

El presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero: 
El Municipio depende aproximadamente en un ochenta y seisporciento de las participaciones y aportaciones federales, por lo que la mayor parte de las obras y acciones se realizan con dichos recursos;ya que para la toma de decisiones se depende del techo financiero de los fondos federalesque se asignen al municipio. Asimismo,  Coahuila registra proporciones de población en pobreza por debajo de la media nacional, se requiere la necesidad de profundizar e intensificar la política pública de combate a la pobreza en los temas de marginación y rezago social en el Municipio de  General Cepeda, Coah.

3.-Autorización e Historia:
a) Fecha de creación del ente.El municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, es libre y soberano en su régimen interior y se rige por la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

HISTORIA.El casco de la exhacienda de San Francisco de Patos se tiene catalogada con el número de clave: 050110010007 del Instituto Nacional de Antropología e Historia, teniendo como fecha de edificación el año de 1577 siendo su propietario el Capitán Don Francisco de Urdiñola y Larrumbi, de quién contrae matrimonio con Ángela Leonor López de Lois, hija del Capitán Alonso López de Lois, en el año de 1592.
Según algunos historiadores la muerte de Doña Ángela Leonor López de Loisfué en ésta hacienda, dejando huérfana a su única hija Isabel de Urdiñola y Lois quién siguió viviendo en este lugar. Contrajo matrimonio en 1602 con Don Luis de Alcega e Ibargüen, Caballero de la Orden de Alcántara, quedando viuda  en 1620.
 En 1621 contrae nuevas nupcias con Don Gaspar de Alvear, Gobernador de la Nueva Vizcaya. Tuvo dos hijas María y Francisca, en 1638  María contrae matrimonio con Don Luis de Valdés, Caballero de la Orden de Santiago y Gobernador de la Nueva Vizcaya, y en 1639 Francisca contrae matrimonio con Don Martín de San Martín. En 1651 contrae nuevas nupcias Doña Francisca de Valdés Alcega y Urdiñola con Don Agustín de Echeverz y Subiza, Conde de San Pedro del Álamo (hoy Viesca), con quién procrea una hija llamada YgnaciaXavieraEcheverz y Subiza. Don Agustín fue el primer Marqués de San Miguel de Aguayo y Santa Olaya en 1682, el nombre de la hacienda cambió a “Hacienda de San Francisco de Patos y San Miguel de Aguayo y Santa Olaya”, su hija Ygnacia Xaviera  Echeverz contrajo matrimonio en 1685  con Joseph de Azlor y Virto de Vera, pasándosele el título de Segundo Marqués de San Miguel de Aguayo y Santa Olaya. La pareja procreó una hija llamada Josefa Azlor y Virto de Vera Echeverz. En esta hacienda murió la primera marquesa Doña Francisca de Valdés Alcega el 22 de octubre de 1714, y fue  sepultada en Parras de la Fuente, Coah.
En 1734 fallece en esta hacienda el segundo Marqués Joseph de Azlor y Virto de Vera. 
En1735 El Conde de San Pedro del Álamo, Don Francisco de Valdivielso, contrae matrimonio con la Marquesa Josefa Azlor y Virtode Vera y pasó a ser el tercer Marqués de San Miguel de Aguayo y Santa Olaya, procreando dos  hijos llamados Francisco y Pedro Valdivielso y Azlor de Echeverz.
En 1750 la Hacienda de San Francisco de Patos y San Miguel de Aguayo y Santa Olaya se hipoteca para solventar los gastos de la bancarrota en que se encontraba Don Francisco de Valdivielso, tercer Marqués de San Miguel de Aguayo y Santa Olaya.
En 1760 toma el título de cuarto Marqués de San Miguel de Aguayo Don Francisco Valdivielso y Azlor de Echeverz y en 1775 pasa el título de Quinto Marqués de San Miguel de Aguayo a su hermano Don Pedro Valdivielso y Azlor de Echeverz, quien se casa con Doña Ana Vidal de Lorca y Pinzón, quienes procrean un hijo llamado José María de ValdivielsoAzlor de Echeverz Vidal y Lorca, quien fuese el sexto y último Marqués de San Miguel de Aguayo en 1822 y debido a la bancarrota en que se encontraba la hacienda se vio en la imperiosa necesidad de ceder el latifundio a los acreedores, siendo éstos los banqueros BaringBrothers y para 1824, al no poder administrar la hacienda, el gobierno de Coahuila y Texas decretó la venta de los bienes, pero reservándose el casco de la hacienda como propiedad del gobierno. En 1844 el Lic. Carlos Sánchez Navarro adquiere la Hacienda de San Francisco de Patos y San Miguel de Aguayo, dejándola registrada como  Hacienda de San Francisco de Patos.
La casa principal fue ocupada desde 1586 a 1862 como la Casa Grande de la hacienda y el año de 1865 el presidente de la República Don Benito Juárez García, decretó la creación de la Villa de Patos al secuestrarles los bienes a la familia de los Sánchez Navarro y quedando en el inciso 2º que a la letra dice: De los edificios ubicados en el área de aquella población se reservarán para enajenarse y dividir su importe entre el gobierno general y el del Estado, la casa que servía al administrador la de Matanza, Trojes, el Molino, la Tienda y casas que le siguen hasta el fin de la cuadra, y la huerta conocida por la de la Casa Grande, la casa principal se destinará para el despacho de las autoridades y oficinas públicas, separándose en ella misma las piezas o locales necesarios para la escuela de niños y de niñas. También se destinará el edificio que se juzgue más a propósito para la cárcel pública. El templo continuará destinado al culto religioso.
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En el  año de 1883 Pablo Rodríguez  Valdés renta la casa grande para utilizarla como casa habitación y en 1884 el ayuntamiento tomó posesión de un cuarto para  instalar las oficinas del R. Ayuntamiento; en 1885 se autoriza la instalación de la primera escuela de primaria y secundaria para ambos sexos en otra parte de la casa, fue dirigida por Guillermo Powellcon un contrato por nueve  años y con una renta de 100 pesos anuales. Quedando establecido que las reparaciones que efectúe al inmueble serán tomadas a cuenta de renta haciendo efectivo lo dispuesto ya que en el transcurso de los nueve años de contrato, Guillermo D. Powell dio mantenimiento  menor a la casa grande (acta No. 5 del R. Ayuntamiento de fecha  29 de enero de 1885).
Actualmente en el lugar se encuentran solamente las oficinas del Republicano Ayuntamiento de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza.    

b) Principales cambios en su estructura.
La Ley Orgánica Municipal, El Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, tiene por objeto regular el ejercicio y las facultades y atribuciones para el cumplimiento de las obligaciones que competen R. Ayuntamiento, así como para establecer las bases para su organización funcionamiento y control de la administración pública municipal de conformidad con la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, las demás Leyes, Reglamentos y disposiciones jurídicas en el Estado.

4. Organización y Objeto Social: 
a) Objeto social.
Dotar de servicios básicos a la comunidad para el bienestar de la sociedad.
b)Principal actividad. 
Dotar de servicios básicos a la comunidad para el bienestar de la sociedad.
c)Ejercicio fiscal. 
Enero a Diciembre 2017
d) Régimen jurídico. 
Persona Moral sin fines de lucro.
e)Consideraciones fiscales del ente: 
Retención  y entero mensual del impuesto federal consistente en el Impuesto Sobre la Renta por concepto de sueldos y salarios de los trabajadoresy por la prestación de servicios profesionales; presentar la declaración informativa de operaciones con terceros, sin obligación debido a que no es sujeto del impuesto al valor agregado; así como, a nivel Estatal entero del Impuesto sobre Nominas (ISN).
f)Estructura organizacional básica. 
Presidente municipal 
• C. Rodolfo Zamora Rodríguez. EM13262.
Cuerpo edilicio 
• Lic. Mayra Verónica Ramos Rodríguez (Sindico Primero) EM13266.
• C. Arnoldo Salas Alemán (Sindico Segundo) EM13267.
• C. Gregorio Cabrera Calvillo (Primer regidor) EM13318.
• C. Imelda Marines Hernández (Segundo regidor) EM00024.
• C. Juan Hipólito Morales (Tercer regidor) EM13297.
• C. Verónica Castorena Torres (Cuarto regidor) EM13264.
• Profra. Ma. Del Carmen Herrera González (Quinto regidor) EM13263.
• C. Celia Martínez Garza (Sexto regidor) EM13387.
• Lic. Juan Manuel Vázquez Alonso (Séptimo regidor) EM13265.
Secretario particular.
•C. Natalia Vázquez Ramírez.EM00301.
Secretario del Ayuntamiento.
• C. José Dolores Vázquez Cortez. EM12742.
Secretario Técnico.
• C. Diana Alcalá IzquierdoEM13233.
Presidenta de  Desarrollo Integral de la Familia (DIF), General Cepeda.
• C.  Josefina Alemán Rodríguez. (Cargo honorifico)
Dirección DIF General Cepeda.
•Profra. Ma. Del Rosario Cepeda Ramos. EM13275.
Instituto Municipal  de La Mujer.
• C. Ana Gabriela Abigail Camacho Rodríguez. EM13413.
Contraloría Municipal.
• Ing. Raúl Higinio Muro Medina. EM13414
Delegaciónde Seguridad Pública.
• C. juan Manuel Escalante Solís.EM13389.
SIMAS  General Cepeda.
• Ing. Juan Eduardo Marín Castillo. EM13068.
Educación, Culturay Deporte. 
• Profr. Roberto Nieto Herrera. EM12976.
Desarrollo Social.
• Ing. Julio Cesar Morales Navarro. EM1269.
Obras Públicas.
• Arq. Emmanuel Gerardo Carrillo Soto.EM12706.
Tesorería Municipal.
• Dra. Luz Mireya Rentería Amaya. EM13279.
Turismo Municipal.
• Profr. Roberto Nieto Herrera. EM12976.
Desarrollo Rural.
• Ing.Luis EnriqueAlemán Espinoza. EM12690.
Desarrollo Urbanoy Catastro.
• Ing.  Francisco Javier Gutiérrez Ramírez. EM13351.
Servicios Primariosy Mantenimiento.
• C. José Antonio Cepeda Perales. EM12715.
Juzgado Municipal.
• Lic. Jesús Miguel Padilla Rocha. EM13362.
Protección Civil.
• C. AldoAlemán Vázquez. EM13034.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.
“Esta nota no le aplica al ente público”,En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Fideicomisos, mandatos y análogos.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 
a)En base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás disposiciones legales aplicables. 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros, por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 
c) Postulados básicos. 
Sustancia económica, Entes Públicos, Existencia permanente, Revelación suficiente, Importancia relativa, Registro e integración presupuestaria, Devengo contable, Valuación, Dualidad económica, Consistencia. 
d)Se tiene considerado para el registro de los ingresos, egresos y pago en la operación los momentos contables en base devengado, estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).En los siguientes conceptos:
	a).- Momentos contables del registro.

	b).- Adopción de normativa emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.

	c).- Implementación del Plan de cuentas.

	d).- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así 
como su impacto en la información financiera.

	e).- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 
utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la 
base devengado. 



6. Políticas de Contabilidad Significativas: 
a) Actualización: 
El municipio no realiza la actualización de los activos, pasivos y de la Hacienda Pública/ o Patrimonio.
b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental: 
“Esta nota no le aplica al ente público”.En el periodo presentado el Municipio no contempla ni registra operaciones que impliquen el pago en moneda extranjera.
c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no se tienen ni se registró operaciones de Métodos de valuación de la inversión  en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.
d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no vende ni transforma inventarios.
e) Beneficios a empleados: 
Los pagos basados en la antigüedad a que puedan tener derecho los empleados en caso de retiro voluntario, separación o muerte, de acuerdo con las condiciones generales de trabajo se realizan a través de liquidaciones del personal y de las prestaciones de seguridad social que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, las aportaciones a ésta institución de seguridad social se registran como egreso en el año, éstas se convierten en exigibles y se liquidan. Asimismo, con respecto a las obligaciones de seguridad social referentes a jubilaciones y pensiones, están a cargo de ese organismo descentralizadoInstituto Mexicano del Seguro Social.
f) Provisiones: 
No se cuenta con reservas y provisiones para cubrir pensiones, jubilaciones y retirodel personal que termina su relación laboral, ésta obligación está a cargo del organismo descentralizado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
g) Reservas: 
No se tienen identificados los conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de reservas.
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: 
De acuerdo a las reglas y postulados del CONAC. 
- El registro de los gastos de los bienes muebles con valor de adquisición menor a 35 salarios mínimos.
- El reconocimiento del ingreso y gasto devengado considerando las reformas a las normas 
y metodologías emitidas por el CONAC.
- El registro en cuentas de orden presupuestales de los momentos contables del ingreso y 
gasto.
Los cambios antes citados tienen cambio relevante en la información financiera, los efectos de los cambios se revelan en el Estado de Variaciones de la Hacienda Pública.
i) Reclasificaciones: 
De acuerdo a las reglas y postulados del CONAC. 
El importe de las reclasificaciones que afectan el patrimonio municipal se muestra en el Estado de Situación Financiera y se revela en el Estado de Variaciones de la Hacienda Pública.
j) Depuración y cancelación de saldos: 
Se procede a documentar su procedencia, para ello se ha implementado un programa de depuración y cancelación de saldos, por errores contables Conforme a la Metodología para la depuración de cuentas,con el fin de presentar saldos actualizados y oportunos para la toma de decisiones, con dicho procedimiento se pretende cancelar los posibles errores contables y otras obligaciones y derechos no procedentes en su recuperación o pago.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 
a) Activos en moneda extranjera: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró activos en moneda extranjera.
b) Pasivos en moneda extranjera: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de pasivos en moneda extranjera.
c) Posición en moneda extranjera: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de posición en moneda extranjera.
d) Tipo de cambio: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones financieras en tipo de cambios.
e) Equivalente en moneda nacional: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio registró sus operaciones con equivalencias en moneda nacional.
Lo anterior no serealiza operaciones en moneda extranjera por lo que no se tienen derechos y obligaciones de esta naturaleza.

8. Reporte Analítico del Activo: 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos: 
En el periodo presentado el Municipio no registró la depreciación o amortización  de los Inventario de bienes muebles e inmuebles.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 
En el periodo presentado el Municipio no registró la depreciación o amortización  de los Inventario de bienes muebles e inmuebles.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo: 
En el periodo presentado en el Municipio no se capitalizan los gastos financieros y de investigación.
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: 
No existe riesgo ya que no se maneja  inversiones o acciones en moneda extranjera.
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos en ejecución de proyectos durante el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre del 2017, durante el periodo presentado no se ejecutaron proyectos correspondientes a los activos diferidos.  
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registro ni se tiene conocimiento de circunstancias que afecten al tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registraron operaciones de desmantelamiento de activos.
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva: 
Los recursos financiaros se ejercen a través de una planeación financiera; así como, la asignación de los bienes muebles municipales  a través de resguardos, de manera que se realicen de forma más controlada.
I)Los bienes del activo circulante son controlados a través de asignaciones y resguardos      con responsabilidad de uso oficial en actividades del municipio.
Adicionalmente, se incluyen las explicaciones de las principales variaciones en el activo,  como sigue: 
j) Inversiones en valores: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de inversiones en valores.
k) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto: 
“Esta nota no le aplica al ente público”.En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.
l)Inversiones en empresas de participación mayoritaria: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
ll) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Inversiones en empresas de participación minoritaria.
m) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de patrimonio de Organismos descentralizados de control presupuestario directo.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Fideicomisos  por ramo administrativo.
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades: 
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

10. Reporte de la Recaudación: 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público durante el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre del 2017, de cualquier tipo de ingreso, de forma separada de los ingresos locales de los federales:

	Clase
	Importe

	Impuestos
	$ 322,092.91

	Derechos
	$ 91,014.12

	Productos
	$8,329.06

	Aprovechamientos
	$ 1’582,677.66

	Participaciones Federales a los municipios
	$ 6’906,453.00

	ISR participable
	$121,088.00

	Aportaciones
	$4’874,377.14

	Suman los ingresos y otros beneficios.
	$ 13’906,031.89



11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.
a)Deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Financieras sobre deuda pública.
b)Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones de Financieras sobre deuda pública, en valores gubernamentales o instrumento financiero.

12. Calificaciones otorgadas
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
“Esta nota no le aplica al ente público”. En el periodo presentado el Municipio no recibió ni otorgó calificaciones financieras sujetas a una calificación crediticia.

13.Proceso de Mejora.
a)Principales Políticas de control interno.
- El registro del gasto de los bienes muebles con valor de adquisición menor a 35 salarios 
 (Unidad de cuenta).
- El reconocimiento del ingreso y gasto devengado considerando las reformas a las normas 
y metodologías emitidas por el CONAC.
- El registro en cuentas de orden presupuestales de los momentos contables del ingreso y 
gasto.
b)Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.
En el marco presupuestal se ha planteado el manejo de las finanzas públicas manteniendo las bases para la formulación del presupuesto de egresos por programas, bajo los siguientes enfoques:
· El enfoque de género y equidad del presupuesto.
· El enfoque social del presupuesto.
· El enfoque orientado a resultados.

14. Información por segmentos. 
En el sentido de vigilancia y aplicación del presupuesto de egresos municipal es necesario revelar la información contable y presupuestal de manera segmentada con el fin de dar el seguimiento, transparencia y claridad de las operaciones municipales, acerca de las actividades operativas en las cuales participa de los productos y servicios entregados a la población en sus diferentes aras geográficas de grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial municipal.
En cuanto a las unidades administrativas de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad de “Planear, programar, presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, control y evaluación de sus actividades que generen gasto público”, también son responsables de programar, presupuestar, administrar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros que se les asignen, así como coordinar la rendición de cuentas que compete a cada una de la unidades administrativas. 

15.Eventos Posteriores al Cierre
El Municipio informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas. 
“Esta nota no le aplica al ente público”.En virtud que el periodo presentado, el Municipio no tiene partes relacionadas y en su caso pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas municipales.
_______________________________________________________________________________
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BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR.
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